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Urna, 2 4 t;¡;O. 2DO,
VISTO:

CONSIDERANDO:

.,

Que, mediante documento de Visto, se solicita la
designación del abogado Joel Freddy Segura Alania, como Secretario' de Confianza del
señor magistrado César Eugenio San Martín Castro, Vocal Supremo Titular de la Sala
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República;

Que, como consecuencia del incremento de las actividades
1-',2 jurisdiccionales que se derivan del Proceso de Reforma y Modernización del Poder

,," ,§'" Judicial, se hace necesario reforzar el apoyo que requieren los Vocales Supremos en
'.< d"~ ejercicio para el desarrollo de sus labores jurisdiccionales;

El Oficio N" 1526-2005-A-CS!PJ cursado por la
Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República, mediante el cual remite
la solicitud presentada por el señor magistrado César Eugenio San Martín Castro, Vocal
Supremo Titular de la Saja Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la
República, solicitando la designación del abogado JOEL FREDDY SEGURA ALANIA,

.JUDQ"'t.~\~~pd,/-' como su Secretario de Confianza a partir del 01 de agosto de 2005, en reemplazo delOq,0~" ',J 0<

'¡,j,,"i:;" o, ~':i'abogado Guillermo Alejandro Astudillo Meza.
!JJ " '=."'

Que, por tal razón es conveniente disponer la contratación
de personal de confianza para el cumplimiento de dicha finalidad, el mismo que se
encontrará sujeto al Régimen Laboral de la Actividad Privada, de acuerdo a lo prescrito
por la Ley N' 26586;

Que, de conformidad con el artículo 110 del Reglamento de
Organización y Funciones de la Gerencia General, aprobado mediante Resolución
Administrativa Nº 161-2001-CElPJ, en uso de las atribuciones conferidas al Gerente
General;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA la
designación del abogado GUILLERMO ALEJANDRO ASTUDlLLO MEZA como
Secretario de Confianza del señor magistrado César Eugenio San Martín Castro, Vocal
Supremo Titular de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la
República, precisando que el citado abogado iaboró como tal hasta el 31 de julio de 2005.
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ov;:~;,'~:~~._ ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR, a partir del 01 de
Qi~' ,'>~~,agosto de 2005, al abogado JOEL FREDDY SEGURA ALANIA, como Secretario de

lb 1!.""
... Confianza del señor magistrado César Eugenio San Martín Castro, Vocal Supremo

.fJt' Titular de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República .
..,,~,~~~_.-

~

J' '''0 ARTÍCULO TERCERO: Precisar que la presente Resolución
f: _~on~luirá, U"t3: vez que .finalice la ~ondiciónde Vocal Sup;emo ,Titular del ~ñor
1 ~ -.maglstrado Cesar Eugenlo San Martm Castro, o cuando aSI lo dIsponga el cItado

'.magistrado.> .
~,~ ,.' ..•.~~.. ~

ARTICULO CUARTO: Encargar a la Gerencia de Personal y
Escalafón Judicial la notificación de la presente Resolución, a las dependencias que
correspondan ya los interesados para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

!ng HUGO Eiio'LÜiiúiÁ
Gerente General

PODER JUDICIAL


	Page1
	Titles
	~~¿¿'.:#~.:#---d!!Jd 
	;)(os?9-:Z-'99_:7f1 
	Urna, 2 4 t;¡;O. 2DO, 
	., 

	Images
	image1
	image2
	image3
	image4


	Page2
	Titles
	~~tk-k.:#~.:#--dfgd 
	XOS99.;"Os-99_:JV 
	.•. ~ ~ .. ~ 
	!ng HUGO Eiio'LÜiiúiÁ 

	Images
	image1
	image2
	image3



